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. „ CóiiBOBÁ : Un men, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meeesi 
16,60.—Un año, 33.

PuBRA DE CÓRDOBA ! Till mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26,—.Seis 
meses, 32,60.—Un año, 46.

Nítmero suelto, 36 cénts, de peseta,
SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUISGOS

irtí Leyes, órdenes y antme-^oe qae ae manten piquear en lût 
Bolktimrs OrioiALBs te httn de remitir ai Jefe politico rea- 
peetwo, por cayo conducto ae pasarán á loa editores de loa 
mencionados periodicos. (Okobnes pe 2 de AnErt, db 8 121 
PB Octobre os 1864.)

PresiifoncÍQ dal Consejo de Ministros. !

(tJaceta del di^ 13.)

SS. MM. al Rey y la Rkin-a Regente 
(q- p.^ g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
«n BU importante salud.
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GOBIERNO CIVIL
OSLA 

PROVINCUDE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MONTES

Aprovecíiamientos forestales.

Núm. 389.

Con el fin de proceder á la formación 
del plan forestal que ha de regir do
rante el año de 1838 á 89, y en cum- 
plimiento de lo dispuesto por el Real 
decreto de 26 de Setiembre de 1887, 
^08 Ayuntamientos de asta provincia 
que tienen enclavados en sus términos 
montas comunes, procederán à formar 
unos estados comprensivos de los pro
ductos forestales que desean utilizar 
tirante el referido alo, en los que se 
ará constar con la debida precisión 

a cantidad de pastos y lefias que soli
citan y valor de las mismas, cuyos ei- 
Udoa deben remitir al Sr. Ingeniero 

efe de Montes durante todo el mes 
® Febrero corriente, advirtiéndoles 

que todas las peticiones que se presen
ten después de este plazo serán recha
zadas,

Córdoba 11 de Febrero de 1888.
El Oubtmadox^ 

f^tantino Armesto.

6cción general de Obras públicas.

Núm. 390. 

or^n dispuesto por Real 
^ de 11 de D¡c¡e„b„ Alá». «I.

"»>W« el día 
de 1. V j'™° “®’ de Marzo, á la ana 

r o, para la adjadieaoión en 
i

pública subasta do acoplos para con
servación ea 1887 áS8 de la carretera 
de Córdoba al ferrocarril da Ciudad 
Real á Badajoz, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto es de 34.764 pesetas 
66 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción do 
11 de Setiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa‘el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil do la 
provincia do Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
da Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la focha hasta 
el nueve de Marzo próximo, y en las- 
Secciones de Fomento de todos tos go
biernos civiles de la Península en los 
miemos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de eon- 
signarse previamente como garantía 
para tornar parte en la subasta será de 
360 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes Vigentes, debiendo acompafiarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber reaUzado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción, 

En el caso de que resultendos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1888,—El 
Director general, J. Gallego Dian.

MODELO DB PBOFoaiCrÓK

D, N, N., vecino de.. según cédula 
personal número...., enterado del anun
cio publicado coa fecha.... de......último 
y de tas condiciones y requisitos que 
ae exigen para ta adjudicación en pú
blica subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera do Cordoba al ferrocarril de

Ciudad Real á Badajoz, provincia de 
‘ Córdoba, se compromete á tomar i su 

cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la preposición que ae haga, 
admitiendo, ó mejorando'!isa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obres, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm, 391.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 11 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de Marzo, á la una 
delà tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera 
de Montoro à Rute, provincia de Cór
doba, cuyo presupuesto es de 13.754 
pesetas y 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, an Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
llandose de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta el nueve de Marzo próximo, y en 

.las Secciones de Fomento de todos los 
gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

i Las proposiciones se presentarán en 
1 pliegos cerrados, en papel sellado da 

la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de oonsiguane previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 
será de 140 pesetas en metálico, ó en 
afectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes,debiendo acom- 
pafiarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósi
to dal modo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso da que resulten dos ó más 
proposiciones igualas se procederá en 
el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Enero de 1888.—El 
Director general, J. Gallegos Gias.

MODELO DE PltOPOSICIÓN

D. N. N., vecino de...... según cédula 
personal número... .  enterado del anun
cio publicado coa fecha... de......últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que ae exigen parala adj udioación en pú
blica subaata de las obras de acopios 
para conservaoión en 1887 á 83 de la 
carretera de Montoro á Eute, provin
cia de Córdoba, se compromete átomar 
á su cargo la oonstruoeión de las mismas, 
eon estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de....

(Aquí la proposición que ae haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que aerá desechada toda propuesta en 
que no se expreso determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que ae comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Ftoha y firma del proponente.)
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P^ ^ © ^ 1 s» © i @5 #© G o 27 d,o "b ^-
Núm. 371.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que à continuación se expresan, en el mes de Enero último.

PESAS Y MED IDAS DEL SISTEMA MÉTR ICO - DECIMAL .

• 7

'— - - - ■”
GUANOS CALDOS CARNES PAJA

1 PUEBLOS
Trigo. OeSads. Centeno, Maíz, Qarbanzosr Attozt Aceito. Vino. Aguardiente, Carnero. Vaca. Tocino. Da trigo. De cebada.

0ABB2A DE PARTIDO

Heotúlitro. Hectólifcro. Hootólitro. Sectólitro. Kilogramo, Kilogramo. Litro. Litro Litro. Kilogramo. Kilogramo, Kilogramo, Kilogramo. Kilogramo

rtiu. Ct, Píos- Cit, Rfli. C». Píux. Cj. Has. Cí. Pltu, Ct. JÏ0S. Ct. ¡^aü. Cí. HíM. Cs. PÍM. ft. rí«, Ot. /V«. Oi. Piast ft.

Córdoba....................... 19,34 10,23 19 17,12 0,52 0,67 0,98 1,00 1,04 1,20 1,44 1,50 11 0,12

Aguilar........................ 16,63 7,60 >7 91 0,24 0,64 0,65 0,30 0,72 0,87 1,10 1,73 0,02 0,02

Baena.......................... 16,66 7,66 n 13,05 0,22 11 0,63 0,28 0,70 0,86 1,08 1,76 0,02 0,02

Bujalance................... 18,01 9,00 n 19 0,23 19 0,64 19 99 1,20 99 1,00 0,02 0,02

Cabra..................'. . . 18,91 8,56 »9 H 0,62 19 0,68 0,18 0,46 1,00 1,20 1,26 0,06 0,03

Castro.......................... 17,12 7,21 11 91 0,24 11 0,62 0,37 0,77 1,09 11 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 20,00 10,09 19 19 0,70 0,90 0,90 0,70 0,80 D 99 3,00 0,02 '0,02 .

Hinojosa. . . . . . • . 21,26 9,00 19 19 0,60 19 0,82 0,37 1,00 2,00 U 0,77 0,02 0,02

Lucena........................ 18,92 8,11 n 11 0,34 0,52 0,64 0,21 0,68 0,80 1,00 2,00 0,05 0,06

Montilla................  - ■ • 18,00 8,10 11 0,40 0,66 0,62 0,21 0,72 0,90 1,16 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 19,80 10,80 » 0,42 0,60 0,66 0,89 1,08 0,92 1,28 1,76 0,06 0,06

Posadas........................ 18,02 9,01 99 0,30 0,43 0,66 0,31 0,93 n 2,17 0,02 0,02

Pozoblahco.................. 19,82 7,66 9,46 n 0,39 0,68 0,60 142 1,01 n 2,02 0,07 0,04

Priego......................   . 18,21 9,20 11,77 0,26 0,60 0,69 0,30 0,70 11 1,12 1,26 0,04 99

La Rambla. ..... . 18,01 8,66 « 19 0,26 0,64 0,66 0,39 0,88 19 ’ 1,20 1,26 0,02 91

Rute............................. 19,37 9,46 91 19 0,27 0,61 0,72 99 0,78 n 91 1,09 0,12 0,08

Totalbs.. . . 298,06 140,14 9,46 41,94 6,90 5,77 11,14 6,01 12,37 11,84 10,68 26,70 0,66 QL3

PkKOIO MEDIO GENXa/JL 
EN LA PBOVINCIA. . 18,63 8,76 9,46 13,98 0,37 0,58 0,7.0 0,43 0,82 1,08 1.17 1,67 0,04 0,04

Tbioo- Precio máximo, en Fuente Obejuna, 11,10 pesetas fanega y 20,00 hectólitro.-Idem minimo, en Aguilar, 9,22 pesetas fanega y 16,63 hectolitro. 
SZa PrXXmo, en Montoro, ¿.99 ¿esksLega y 10 80 Lctólitro.-Idem mínimo en Castro del EL 4.W pesetas fanega y 7,21 hectóhtro. 
Córdoba 9 de Febrero de 1^.—El Gobernador, Constantino Armesto.—El jefe de la Sección de Fomento, Cm los air .

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 321.

Extracto de las secciones celehratina por la 
expresada Corporación en los días 2, 3, 
4, 5, 7, 8 y 9, de Noviembre de 1887.

(Contthmeión.)

Sesión áei día 7 de Nwiembre.

PKESIDENCIA DEJj SB. APABICIO MáBÍN

Sres. que asistieron:
Fernández Tejeiro, Río y Luque, 

Cabrera Val6ro,Roldán,Gonzales deCa- 
nales, Cortés Velarde, Carbonell, de 
Hombre, Escamilla, Quintana, Barro
so, Aparicio Sarrión, Gutiérrez Ravó, 
Conde y Luque, Estrada y Marqués 
de las Escalonias.

Leidael acta de la anterior, fué apro
bada.

Acto seguido se dio lectura asimis
mo de loa acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en asuntos de la 
competencia delà Diputación, conteni
dos en las actas de las sesiones cele

bradas por aquélla en los días del 14 
al 30 de Julio próximo pasado, ambos 
inclusive, los cuales fueron aprobados 
por mianimidad, á excepción de los 
que se refieren á la contratación de ro- 
onudación del contingente provincial 
y al aumento gradual de sueldos á los 
empleados por razón de años de servi
cios, los cuales quedaron en suspenso 
á petición de los Sres. Escamilla y 
Quintana, en cuanto al primero y á la 
del último de dichos Sres. respecto al 
segundo,

Seguidamentese autorizó por la Pre
sidencia la lectura de la siguiente pro
posición incidental:

“Los Diputados que suscriben rue
gan á la Exorna. Diputación provin
cial 86 digna conceder al Ayuniamien- 
to de Pozoblanco una subvención igual 
á la otorgada al do la villa de Posadas 
para ayudar á construir y levantar de 
nueva planta las Cosas Consistoriales 
de aquella población, condonándole al 
efecto el importe de su contingente 
hasta cubrir la suma de 35,000 pesetas

y cuyo proyecto terminado está pen
diente hoy del dictamen que acerca de 
él ha de omitir el Arquitecto previn- 
cial. Palacio de la Exorna. Diputación j 
provincial á 7 de Noviembre de 1887. j 
—Juan Cabrera. —Fernando Muhoz j 
Sepúlveda.—J. Velasco.—José Enri
que Cortés Velarde.,

Apoyada por el Sr. Cabrera fué 
tomada en consideración y declarada 
urgente, con la salvedad del Sr. Quin
tana que votó en contra-

Abierta discusión sobre la misma, j 
tomaiou parte en ella los Sros. Conde 
y Luque, Carbonell, Estrada, Cabrera, 
Velasco, Gutiérrez Eavé y de Hombro, 
acordándose, á petición de estos dos 
últimos, traer á la vista el expediente.

Continuando entretanto el despacho 
de los asuntos puestos á la orden del 
día so dio lectura de los acuerdos de la 
Comisión provincial adoptados en 
asuntos de la competencia de Ia Dipu
tación y contenidos en las actas de las 
sesiones celebradas por aquélla duran
te el mes de Agosto próximo pasado. 

los cuales fueron aprobados unánima
mente, excepción hecha del relativo al 
aumento.gradual de sueldos á los em
pleados y al reparto vecinal de la villa 
de Laque, que quedaron ea suspenso á 
petición de los Sres. Quintana, respec
to del primero y Escamilla en cuanto 
al segundo.

Traído á la vista el expediente rela
tivo á la subvención concedida al 
Ayuntamiento de Posadas para la edi
ficación de sus nuevas Casas Consisto
riales y el acta de la sesión de este 
Cuerpo celebrada el 16 de Abril próxi
mo pasado, en que sé adoptó el acuer
do, so abrió nuevamente d'scusión 
acerca de la proposición presentada 
por los Sres. Cabrera, Muñoz Sepúlve
da, Velasco y Cortés Velarde, pi- 
diéndo86 por el Sr. Carbonell la 
lectura de dicho acuerdo, lo cual se 
verificó seguidamente; preguntando 
entónoes el mismo Sr. Carbonell si lo 
que se deseaba era un acuerdo oxaota- 
menta igual, y habiéndose contestado 
afirmativamente por el Sr. Cabrera,
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la Diputación acordó conceder la sub
vención pedida al Ayuntamiento de la 
villa do Pozoblanco, si bien el pago 
habrá de sujetarse en cada año á la can
tidad que corresponda á dicha Munici
palidad por contingente en el reparto 
provincial hasta extinguir- las 35,000 
pesetas concedidas y á condición de 
que el Ayuntamiento ha de sometér á 
la aprobación del Cuerpo provincial 
úl proyecto facultativo, planos y presu
puesto de la obra, sin cuyo requisito 
no pueda librarae .cantidad, alguna por 
cuenta de la subvención antea citada. 
Los Sres. Quintana, OarboneH, Carri
llo, Aparicio Sarrión,'Escamilla y de 
Hombre hicieron constar sus votos en 
contra del precedente acuerdo.

(El Sr-. Presidente Aparicio Marin 
se retira del Salón y ocupa la Presi
dencia el Sr. Velasco.)

A seguida continuó la lectura do los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial en asuntos de la competen
cia de la Diputación y que se contie
nen en las actas do las sesiones cele
bradas por aquélla durante el mes de. 
Setiembre ultimo, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad á excep
ción de los siguientes:

I.’' Los comprendidos an las actas 
del 1.“, 3, 7 y 15 relativos á las denun
cias hechas al Juzgado de algunas pu
blicaciones periódicas de la capital, 
respecto de los cuales votaron en con
tra ba Sres. Quintana y Cabrera Va- j 
Iero.

¿. El comprendido an la sesión 
dal 9, relativo á [& organización del 
servicio de las Escuelas de la Gasa So
corro Hospicio, en que, previo un bre
ve debate, sostenido por los Sres. Es- 
fa a, Barroso y Conde y Luque, se 

acordó, por indicación de la Presiden
cia, que la Comisión provincial quede 
facultada para rever y modificar ea su 
ooso dicha organización, reuniendo to- 
oslos antecedentes necésasios y oon 

vista de lo legislado en Ía materia.
_ 3.* Que se entienda que la preven

ción contenida en el acuerdo adoptado 
en la sesión del 16 de dicho mes, so
bre el previo informe del Ingeniero 
Jefe de Caminos del Estado en todos 
los proyectos de obras que hayan de 
ejecutarse en las carreteras provincia- » 
les es en cumplimiento del art. 38 í 

e reglamento para la ejecución de la 
Ley de Carreteras vigente.
8 ^^ contenido en la sesión 
del día 30, relativo á eximir á los here
deros de D. Manuel Baena y Diaz del 
depósito de 1.000 peseta- à metálico 
en equivalencia de los valores de la 
Deuda del personal, que formaban .par- 
6 de la fianza constituida por dicho 

or. Baena para garantir el cumpli
miento del cargo de Depositario pro
vincial que desempeñó y han sido de
vueltos á aquéllos^ el cual quedó en 
suspenso á petición del Sr. Quintana 

as a que sa traiga á la vista y sea 
examinado el expediente.

(El ^. Aparicio Marín vuelve á oca- 
par la Presidencia.)

Asimismo fueron leídos á’continua- 
oión y aprobados por unaniniidad los 
acuerdos da la misma índole adopta
dos por la Comisión en las sesiones 
celabradas por la misma durante el

mea de Octubre próximo pasado, á 6i- 
copción de kg relativas á la ccnLrata- 
éión de la recaudación del contingen
te provincial, obras del Hospital de 
Crónicos y á loa repartos vecinales de 
Santaella y Montalbán que quedaron 
en suspenso á petición del Sr. Quinta
na loe primeros, y del Sr. Escamilla, 
los restantes.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo, de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Maria Cusiíñeira.

Ses-ión del día 8 de Noviembi'e^

PBESIDENCIA DEL SIL GOBEBKADOE

Señoreé que asistieron:
Aparicio Marín, Cabrera Valero.Feníli^á;:T^^R^y L:que:SÍ: 1, '^ P--ncia-

i. o -, , n 1 Angel Baena y Molero, que-ooueU, IvciUao, González do .Canales, ,| - ” * ^
G^rí-js. Velarde, Barroso, de Hombre, j 
Estrada, Gutiérrez Ravé, Velasco, 3
Conde y Luque, Quintana, Carrillo, j 
Marqués de las Escalonias, Muñoz Se- (
pútveda y Escamilla. ;

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Seguidamente fueron leídos y ¿pro
bados sin discusión los acuerdos adop- 

j tados por la Couiibión-provincial -en 
j asuntos de la competencia de la Dipn- 
1 tación y contenid os en las actas de 
1. las aesio nes celebradas por la misma 

durante ios meses de Agosto, Setiem-
bre y Octubre próximos pasados, ex
cepción hecha de- los que se refieren 
â los expedientes que á oontmuación 
se expresan.

Beoursos de agrav ios deducidos 
contra los repartimientos girados en 
las villas de Luque, Santaella, La Zam
bia, Hornachuelos y Montalbán.

Obras que se ejecutan por adminis
tración para edificar la nueva cerca del 
Hospital de Crónicos,

Concesión hecha al Depositario de 
fondos provinciales, D. Angel Baena 
y Molero, para retirar de la Caja gene
ral de Depósitos .5.000 pesetas nomi
nales en valoree de la Deuda del perso
nal que constituían parte de la fiauza

j de su señor padre, D, Manuel Baena y 
Díaz, para garantir el buen cumpli-
miento del mismo cargo de Deposita
rio de fondos de la provincia que tam
bién ejerció, eximiéndole de la entre
ga de mil pesetas á metálico en equi
valencia á aquellos valores, habida 
consideración al mayor precio que hoy 
alcanza, por la.s mejora-s introducidas 
en la hacienda de la Fuencubierta, 
sita en término de Montalbán, que 
también era parte de aquella garantía.

Y el instruido para contratar por 
medio de subasta la recaudación del 
contingente provincial por corrientes 
y atrasos, cuyos expedientes todos 
quedaron anteriormente ou suspenso.

Respecto del primero, ó sea el que 
se refiere al repartimiento girado en 
la villa de Luque para cubrir el défi- 
ciíde su presupuesto, y previo exa
men del mismo, el Sr. Escamilia votó 
en contra del acuerdo de la Comisión, 
adhíriendose y votando como aquél 
los Sres. Quintana, Cabrera Valero, 
Fernández Tejeiro y González de Ca
nales, quedando el acuerdo de la Oo
misión aprobado por mayoría.

(El Sr. Gobernador- entró en el sa

\ ión y ocupó en el acto la Presidencia.) 
j Idéntico acuerdo recayó en los relati

vos á los repartimientos girados en las 
villas de Santaella, La Rambla, Horna
chuelos y Montalbán, respecto de loe 
cuales votaron en contra los señores 
Quintana, Escamilla y Roldán.

Ig»a!mente fueron aprobados por 
mayoría, previo un breve debate, .en 
que intervinieron los Sres. Quintana, 
Barroso, Velasco y Conde y Luque,- 
los-xcuerdos de la Oomisión relativos 

.á las obras que ge ejecutan por admi
nistración en el Hospital de Crónicos, 
votando en contra el Sr. Quintana.

Dada cuenta del expediente relativo 
á la mencionada concesión hecha por 

1 los acuerdos da la Comisión provincial 

daron asimismo aprobados por mayo
ría, votando en contra los Sres. Quin
tana, Escamilla y Estrada.

Y pOr último, se dió onenta del ex
pediente instrnído para contratar por 
medio de subasta la recaudación del

; contingente provincial, sobre cuyo . 
! asunto se promovió una amplía discu- ! 
j sión, en la que tomaron parte los se- • 
! ñores Escamilla, Barroso, Aparicio, ' 
Î Conde y Luque y Quiufuña; procedién- j 
■ dose después á resolyerio en votación : 
; nominal, que dió el siguiente resultado; 
! Sres que dijeron sí y aprueban los 
J actos y acuerdos da la Comisión pro- 
1 vincial relacionados con la contrata- 
Í oión de la cobranza del contingente de i 
: la provincia: Aparicio Marín, Velasco, 
; Conde y Luque, González de Canales, 
( Estrada, Río y Luque, Marqués de las 
i Escalonias, Gutiérrez Bavó, de Hom- ' 
j bre, Carrillo, Barroso, Carbonell, Ca- i 
¡ brera Valero, Muñoz Sepúlveda, señor í 
I Gobernador Presidente; Total 15. }

®*'®®' T'*® dijeron no y desaprueban j 
dichos actos y acuerdos: ’ j

| Escamilla, Quintana, Cortés Velar- * 
de, Roldán, Fernández Tejeiro; Total ! 
cinco j

( Quedando por consiguiente aproba- i 
dos los acuerdos da laComisión relati- j 
vos á la expresada contratación, por 
mayoría de 15 votos contra cinco ea la 
forma anteriormente indicada.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
Ángel María CasUñeira.

(Coníinuará.')

Comisión provincial de Córdoba.

CONTADVEIA

Núm. 398.

Nota de nos prectos medios seSalados pob 
l'A Comisión proviscial para la lïqüiua- 
0I6n DE 1,03 aVMINISTROB QUE SE HAYA.S VK- 
lUFlOADO EN ENERO ÚLTIMO, CON ARREGLO Á 

LA Instrucción de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Eacidu de pan ¿^ 70 decágramog. ., 
Ración de cebada do 6'9376 litros , , 

— de paja, do 6 kilogramos. . , .
Kilogramo de carbón..........................

~ de leña...............................
Litro de aceite........... ....................... ..

Córdoba 3 de Febrero do 1888.—El 
presidente accidental, 7. de Hombre.

0,25 
o,ea
0,21
0,00
0,01
0,70
Vico.

Audiencia de le criminal de Córdoba.

Núm,383,

D. Segiemunde del Maral Ceballos, Presi
dente de esta Áudienda de lo criininal.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Julio CervautesDiaz, 
natural y vecino de esta capital, bauti
zado en el Sagrarioi domiciliado en la 
Plazuela de loa Olmos, núm. 181, hijo 
de José y de Teresa, do ocho á nueve 
año» de edad, sin instrucción, sin ante
cedentes penales ni apodo, cuyas señas 
personales son: estatura proporcionada 
á su edad, color trigueño, ojos melados, 
nariz y boca regular y sin ninguna 
particular, para que en el preciso tér
mino de diez días, desde este anuncio 
en la (raceta de Madrid, comparezca en 
esta audiencia á responder de loa car
gos que le resultan en causa criminal 
instruida contra el mismo en el Juzga
do del distrito de la Derecha de esta 
ciudad, por el delito de lesiones; bajo 
apercibiento, que si no comparece,será 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 
S. M.la Reina Doña María Cristina, 
Regente del Reino (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades, tan
to civiles corno militares y á la policía 
judicial para que practique activas di- 
Iifí®^BÍas eu busca del referido proce
sado Julio Cervan tea Díaz, y caso de 
sor habido lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenientes á 
las cárceles de esta Audiencia, por ha
berío acordado asi la Sección primera 
de mi presidencia en proveído de 4 
del actual.

Dado en Córdoba Febrero da 1888. 
-^Segismundo del Moral Ceballos.—Por 
mandado de S. S., el Secretario, Joa- 
guin Gtiaparro.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 400.

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitad ores, lag subastas anunciadas 
anteriormente para contratar el acopio 
de 660 metros cúbicos de piedra con 
destito á la reparación de los cami
nos de la ronda de esta capital, señá- 
laae el jueves 16 del que rige para lo 
celebración de dicho acto, que ae veri
ficará en estas Casas Consistoriales, de 
una á dos do la tarde de dicho día, 
con arreglo al pliego de condiciones, 
así facultativas como económicas, que 
permanecen de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cerrados y papel de la ciase co
rrespondiente, acompañando á las mis- 
mas la cédula personal del lioitador á 
quien se releva de la oonsignaoión de 
fianza previa^ para tornar parta ea este 
contrato, debiendo redacturso aquéllas 
con arreglo al siguiente

MODELO

D. F. de T., vecino de...... como 
justifica con su cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones bajo las cuales se contrata 
el suministro de 660 metros cúbicos de 
piedra para la reparación da los cami
nos de la ronda, se ofrece à realizar 
este servicio aceptando el proyecto en 
todas sus partas, por la suma de tantas 
pesetas (por letra), cada unidad mé
trica da expresado material.

(Fecha g firma.)
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de Ias personas que de
seen interesarse en esta licitación.

CórdobaOde Febrero de 1888__J F 
Sánchez.
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BOLETIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 266.

Número 
de NOMBRES

QUOTA QDE 
SATISFACEN

El infrascrito Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa. orden. DB LOS CONTBISUTENTES Pta. Cta.

Certifico: Que ia lista formada y publicada en esta población de los señores 
que componen el Ayuntamiento y del cuádruplo de mayores oon tribuyen tes que 
tienen derecho á elegír Compromisarios para la elección de Senaderes, copiada 
es como sigue:

36

37

D. Pedro Gimeno Pérez. .......

Pedro Naranjo García................................

419,01

161,94

Número 
de 

orden.

NOMBKES

CONCEJALES

CUOTA (JUS 
BATISPACBN

BU. Cu.

38

39

40

Pantaleón Peñas Cano...............................

Salvador Naranjo Guisado.........................

Valentín García Valdeavellano..................

111,07

139,69

439,74

D. Antonio Luque Oarcía................................ 
Kranoisco Redondo Escribano.............  
Manuel Domínguez González..............  
Rafael Rodríguez Molero......................  
Antonio Redondo Escribano...............  
José Romero López...............................  
Pedro Romero López............................ 
Rafael Cano Hen-era............................. 
Francisco del Rey Berengena.............  
José Romero Cebrera............................

MAYORES CONTRIBUYENTES

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

n 
n 
7J 
.w
W
M 
» 
í? 
ti

Villanueva del Rey 1.® de Enero de 1888.—El Alcalde, Antonio López.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento.—El Secretario, Manuel R. Barrios.

Cuya lista ha estado expuesta al público desde el día 1.“ al 20 del actual sin 
que contra ella ae haya expuesto reclamación alguna. V en oumplimiento al ar
tículo 29 de la ley y da orden del Sr. Alcalde que visa, expido la presente en 

‘ Villanueva del Rey á 25 de Enero de lb'88.—V.“ B.”—El Alcalde, Antonio Ló
pez.—Manuel R. Barrios.

ff
SANTA EUFEMIA

1 D. Antonio Calderón Gadea............................ 106,32

D, Gregorio Delgado y

Núm. 249.

2 Antonio Fernández García......................... 97,36 Conde, Secretario dd Ayuntamiento constitucional de esta villa.

3

4

Aquilino Gil León......................................

Antonio García Herrera.............................

224,36 Certifico: Que los señores que componen la Corporación municipal y del 
cuadruplo número de mayores contribuyentes que tienen derecho á elegir Com
promisarios parala elección de Senadores, son los queá continuación se expresan;

6 Antonio León Gil........................................

6

7

Antonio Martín García...............................

Andrés Ruiz Lozano...................................

Número

» Í orden

NOMBRES

CONCEJALKS
CALLES

8

9

10

11

12

13

14

16

16

17

16

19

20

21

22

23

24

26

26

27

28

29

30

31

82

33

34

Aurelio Sánchez. Gil................................... 

Diego Ledesma Garcia......................... - •

Elías López García. . ..............................  

Fernando Cerrato Morales........................  

Francisco López Márquez. . . . . , 

Fernando Viso Agenjo..............................  

Juan Bermudo Serrano..............................  

Juan Ber^gena García,......................... 

José Cano Cata............................................ 

Juan González Márquez.............................  

José Murillo Paz......................................... 

Juan Peñas Cano........................................  

Julio Dávila.................................................. 

Lorenzo Cruzado Berengena.....................  

Lázaro Peñas Rubio...................................  

Manuel Berengena Garcia......................... 

Manuel Baños Navarro.. .........................  

Manuel López Herrera................................ 

Manuel María Molero............................   •

Mateo Porriño Ballestero...........................  

Manuel Ruiz Molina.................................... 

Martín Redondo Escribano.......................  

Mateo Sánchez Muñoz.......................... * •

Nicasio Sebastián Moreno..................... .....

Pedro Barba Cano.......................................  

Pedro García Márquez...............................

n

1.231,81

346,64

198,30

640,81

219,19

110,67

140.70

247,23

107,39

99,61

193,39

163,16 ;

307,07 ‘

114,06

713,37

116,19

311,91

193,69

168,74

869,61

167,73

126,87

220,97

118,38

288,85

1 A
2
3
4
6
6
7
8
9

1 
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36

D. Tomás Jurado y Cámara............................. 
Celestino Avíla Madrid......................... 
Sixto Jiménez Peña.............................. 
Timoteo Vioque Caballero....................  
Lorenzo Manso Tena............................  
Miguel Jiménez Romero......................  
Angel Romero y Romero.. • • 1 ^ • 

Hay una vacante por defunción......................  
Hay otra vacante por haber optado el cargo 

de Fiscal municipal. . .... ..................... 
MAYORES CONTRIBUYENTES

D' Pedro Antonio Bejarano y Manso.. . . 
Pedro Antonio Bejarano y Jurado. . . . 
Alfonso Ruiz Jurado............................  
Alfonso Hidalgo y Perea...................... 
Antonio Rubias Fernández..................  
Bernabé Matute Martínez....................  
Doroteo Romero y Sánchez................. 
Adolfo Romero y Sánchez. . . .. . . 
Francisco Romero Jiménez................. 
Francisco Ruiz Jurado......................... 
Florencio Fernández D’oz, , . . . . 
Francisco A. Romero Jurado..............  
Fernando Gil Tomás.............................. 
Toribio Mata Gutiérrez........................  
Santiago Jiménez Areilza...................  
Inocente Fernández Bejarano..............  
Francisco Avila Blanco........................ 
Jacinto Sánchez Ruiz...........................  
Juan Jesús Peña Romero....................  
Manuel Romero Jiménez.....................  
Juan Antonio Diaz Rostro...................  
Juan Moreno Navas.............................  
José del Pozo Brito...............................  
Juan Jurado Caballero.........................  
Juan Romeroy Raíz.............................  
José Antonio Romero y Caballero.. . . 
Nicomedes Jiménez Romero...............  
Manuel Cababallero Bunigas...............  
Antonio Jiménez Murillo.....................  
Pablo Jiménez Cuadrado.....................  
Norberto Fernández Jiménez..............  
Melchor Sánchez Cámara.....................  
Tiburcio Ruiz y Ruiz...........................  
Vicente Cejudo Jurado........................  
Andrés Romero Blanco........................  
Fernando Rincón y García..................

Peña Alta. 
Idem.
Iglesia, 
Idem. 
Salvador 
Sevilla. 
Llona. 
Escabia

Llana.

Real 
Idem. 
Salvador. 
Real. 
Llana. 
Córdoba. 
Real. 
Escabio. 
Real.
Iglesia. 
Peña Alto. 
Reol.
Idem. 
Idem. 
Escabia. 
Sevilla. 
Peña Alta. 
Real. 
Salvador. 
Idem.
Real. 
Arco.
Peño Alto. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Salvador. 
Peña .Uta. 
Real. 
Toledo- 
Llano.
Peño Alta. 
Idem. 
Idem. 
Escobio. 
Iglesia.

Lo anteriormente inserto concuerda á la letra con el expediente origins! á 
que me remito. Y para que conste, pongo el presente, visado por el Sr. Alcalde, 
en Santa Eufemia á 21 de Enero de 1888,—V.° B.’-Tomás Jurado.—Gregorio 
Delgado.

35 Pedro García Herrera............................... 191,66 ^ IMPOENTA peo nací AL (cabA SOCOUO HOAPICIO.^
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